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                BO. Castilla y León 4 diciembre 1996, núm. 235 [pág. 10212] rect. BO.
   Castilla y León 17 enero 1997 , núm. 11 [pág. 399];
   Decreto 257/1996, de 21 de noviembre, por el que se establece la
   Estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social
   Consejería Sanidad y Bienestar Social
   El Decreto 257/1995, de 14 de diciembre (LCyL 1995\348), modificado
   por el Decreto 188/1996, de 1 de agosto (LCyL 1996\289) aprobó la
   vigente Estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad y Bienestar
   Social. La misma conservaba como órgano superior a la Dirección
   General de Acción Social a la que se le atribuían, en el artículo 5.º
   del referido Decreto, determinadas funciones en materia de Acción
   Social. Por otra parte el Decreto 258/1995, de 14 de diciembre (LCyL
   1995\349), contemplaba la puesta en funcionamiento de la Gerencia de
   Servicios Sociales creada por la Ley 2/1995 de 6 de abril (LCyL
   1995\124 y LCyL 1995\157) como organismo autónomo adscrito a la
   Consejería de Sanidad y Bienestar Social, encargado de desarrollar las
   competencias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales
   (INSERSO) y las derivadas de la ampliación de medios en materia de
   asistencia y servicios sociales (INAS) transferidas por los Reales
   Decretos 905/1995 (LCyL 1995\240 y LCyL 1996\159) y 906/1995, de 2 de
   junio (LCyL 1995\241 y LCyL 1996\160).
   Próximo ya un año de funcionamiento de la Gerencia de Servicios
   Sociales de Castilla y León, se hace necesario completar la reforma
   operada con la creación de este organismo autónomo, asignándole las
   competencias que se venían desempeñando desde la Dirección General de
   Area Social en materia de servicios básicos y sectores de familia,
   menores, exclusión social y minorías étnicas.
   En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social
   y previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
   del día 21 de noviembre de 1996, dispongo:
   Artículo 1.
   Compete a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, bajo la
   superior dirección del Consejero, promover, proyectar, dirigir,
   coordinar, ejecutar e inspeccionar, en el ámbito territorial de la
   Comunidad Autónoma de Castilla y León la política sanitaria, de
   promoción de la mujer y de atención a las drogodependencias,
   atribuyéndosele a tal efecto las competencias, funciones y servicios
   asumidos por la Comunidad, o que en su día se asuman, relativas a
   dichas materias, y cuantas otras pudieran corresponderle en el marco
   de la Constitución (RCL 1978\2836 y ApNDL 2875) y del Estatuto de
   Autonomía (LCyL 1983\393).
   Artículo 2.
   1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social se estructura en los
   Organos Superiores siguientes:
   -Secretaría General.
   -Dirección General de Salud Pública y Asistencia.
   -Comisionado Regional para la Droga.
   Está adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social el
   Organismo Autónomo Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
   2. Presidido por el titular de la Consejería se crea un Consejo de
   Dirección, con carácter deliberante y de coordinación del que serán
   miembros el Secretario General, el Director General de Salud Pública y
   Asistencia, el Comisionado Regional para la Droga y el resto de altos
   cargos o asimilados de la Consejería.
   Artículo 3. Secretaría General.
   1. Corresponden al Secretario General las atribuciones que se señalan
   en los artículos 30 y concordantes de la Ley del Gobierno y de la
   Administración de Castilla y León, Texto Refundido de 21 de julio de
   1988 (LCyL 1988\144) modificado por la Ley 3/1995, de 15 de noviembre
   (LCyL 1995\325).
   2. A tal efecto, corresponde al Secretario General:
   a) La Jefatura superior de todo el personal de la Consejería y
   resolver cuantos asuntos se refieran al mismo, salvo los atribuidos
   expresamente a la decisión del Consejero o del resto de los órganos
   superiores de la Consejería.
   b) La inspección de los Centros, Dependencias y Entidades afectos o
   adscritos a la Consejería.
   c) La gestión y control de los medios materiales adscritos al
   funcionamiento de los Organos de la Consejería y el régimen interno de
   los servicios generales de la misma.
   d) Elaborar los estudios previos y los informes sobre las
   disposiciones generales en materias propias de la Consejería, así como
   dirigir la elaboración y tramitación de aquéllas.
   e) La administración de los créditos y promoción de los pagos que
   correspondan a la Consejería.
   f) La tramitación de las reclamaciones y recursos interpuestos contra
   la Consejería, sin perjuicio de la resolución por el órgano
   competente.
   g) La tramitación de los expedientes de contratación en materias
   propias de la Consejería.
   h) La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Consejería y
   el seguimiento de su ejecución, una vez aprobado.
   i) La asistencia técnica, jurídica y administrativa a la Consejería.
   j) La elaboración de estadísticas y la gestión de los recursos
   informáticos de la Consejería.
   k) La difusión de las políticas sanitarias y de acción social
   desarrolladas por la Consejería y el consiguiente estímulo a la
   participación de la sociedad en las mismas.
   l) Las derivadas de la adscripción a la Consejería de la Gerencia
   Regional de Salud y de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
   León.
   m) El desarrollo y ejecución de acciones para potenciar la
   participación de la mujer en la vida social, fomentando su integración
   laboral para conseguir una igualdad real y efectiva.
   n) El asesoramiento y prestación de la asistencia necesaria al
   Protectorado para el ejercicio de sus funciones.
   o) El ejercicio de las demás facultades y funciones que el Consejero
   delegue o que la Junta desconcentre en él y cuantas otras se le
   atribuyan normativamente.
   Artículo 4. Dirección General de Salud Pública y Asistencia.
   1. El Titular de la Dirección General de Salud Pública y Asistencia
   tendrá las atribuciones previstas en los artículos 31 y concordantes
   de la Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y León en
   materia de promoción, prevención y restauración de la salud.
   2. A tal efecto ejercerá las siguientes funciones:
   a) La redacción y elaboración de los anteproyectos de Mapa Sanitario y
   del Plan de Salud.
   b) El ejercicio, dentro de las previsiones legales, de las funciones
   de autoridad e intervención sanitaria.
   c) La programación, ejecución, control y evaluación del Plan de Salud
   de Castilla y León, y todas las actuaciones orientadas a la mejora y
   protección de la salud de la población.
   d) El establecimiento y desarrollo de los sistemas de información
   sanitaria y vigilancia epidemiológica.
   e) La dirección, ordenación y gestión de los Servicios de Atención
   Primaria, así como la programación y control de los recursos de la
   misma.
   f) La ordenación farmacéutica y el control de especialidades
   farmacéuticas y demás productos sometidos a su régimen.
   g) La dirección, ordenación y gestión de los servicios oficiales de
   Salud Pública.
   h) El control e inspección de los centros, establecimientos y
   servicios sanitarios y socio-sanitarios, excepto los que en función de
   la materia corresponden al Comisionado Regional para la Droga.
   i) La coordinación hospitalaria en general, incluida la de la
   Seguridad Social.
   j) Cualesquiera otras le sean legalmente atribuidas, le delegue el
   Consejero o desconcentre la Junta.
   Artículo 5. Comisionado Regional para la Droga.
   1. El Comisionado Regional para la Droga tendrá las atribuciones que
   se señalan en la Ley de Prevención, Asistencia e Integración Social de
   Drogodependientes de Castilla y León.
   2. A tal efecto ejercerá las siguientes funciones:
   a) La elaboración del Anteproyecto del Plan Regional sobre Drogas.
   b) Control e Inspección de centros sanitarios y socio-sanitarios de
   atención a drogodependientes.
   c) Autorización y acreditación de centros sanitarios y sociosanitarios
   de atención a drogodependientes.
   d) Gestión de los recursos necesarios para la ejecución del Plan
   Regional sobre Drogas.
   e) Cualesquiera otras que le sean legalmente atribuidas, le delegue el
   Consejero o le desconcentre la Junta.
   DISPOSICIÓN TRANSITORIA
   =======================
   Gerencia Regional de salud. 1. De forma transitoria, de acuerdo con
   las disposiciones legales vigentes, la Gerencia Regional de Salud
   creada en el Título VI de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario
   de Castilla y León (LCyL 1993\132) se configura como un Centro
   Directivo de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
   2. A tal efecto su titular ejercerá las siguientes funciones:
   a) Dirección de los centros sanitarios y socio-sanitarios de atención
   especializada adscritos o integrados funcionalmente en el Sistema de
   Salud de Castilla y León.
   b) Dirección y Gestión de los centros sanitarios y socio-sanitarios de
   la Administración de la Comunidad Autónoma que se le adscriban.
   c) Participación en las diferentes entidades instrumentales
   constituidas para la gestión de centros y servicios sanitarios y
   socio-sanitarios.
   d) Impulso, coordinación y programación de las diferentes acciones
   para el desarrollo de la asistencia psiquiátrica.
   e) Cualesquiera otras que le sean legalmente atribuidas, le delegue el
   Consejero o le desconcentre la Junta.
   DISPOSICIÓN DEROGATORIA
   =======================
   Queda derogado el Decreto 257/1995, de 14 de diciembre (LCyL
   1995\348), modificado por el Decreto 188/1996, de 1 de agosto (LCyL
   1996\289), sobre estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
   Bienestar Social, así como cuantas disposiciones de igual o inferior
   rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.
   DISPOSICIONES FINALES
   =====================
   Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienestar Social para
   dictar cuantas normas de desarrollo y ejecución precise este Decreto.
   Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de
   1997.
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